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Entre los suscr¡tos, María Margarita Zuleta Gonzá\ez, identiñcada con la cédula de c¡udadanfa
número 39.692.854 expedida en la ciudad de Usaquén, en su cal¡dad de Directora General de
Colombia Compra Ef¡c¡ente, nombrada mediante Decreto N' 686 del 2 de abr¡l de 2012, ango para
el cual tomó poses¡ón, según consta en el acta N" 679 del 2 de abril de 2012, en uso de las facultades
y func¡ones contenidas en del Decreto Ley 4170 de2011, actuando en nombre y representación de
la Agencia Nac¡onal de Contratación Públ¡ca -Colombia Compra Eficiente- con NIT 900.514.813-2,
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quien pára los efectos del presente contrato se denom¡na como Colomb¡a Compra Eficiente, por una
parte; y por la otra (¡) Colomb¡a S.A., sociedad comerc¡al ¡dentificada con Nit. 890.301.884-5,
constitu¡da el 21 de enero de 1932 mediante escritura pública N'48 de la NotarÍa segunda de Cali,
¡nscrita bajo el N' 178 del l¡bro lX de la Cámara de Comercio de Cal¡, representada legalmente por

Alfredo Fernández de Soto Saavedrá, identificado con cédula de c¡udadanía N' 16.633.472; (ii)

D¡psa Food Energy Representac¡ones S.A.S,, sociedad comercial identificada con Nit.
900.380.814-2, const¡tuida el 6 de septiembre de 2010 mediante documento pr¡vado de accion¡sta
único, ¡nscrita bajo el N' 1412332 del libro lx de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada
legalmente por Luz Marina Rojas Pacheco, identif¡cada con cédula de ciudadanía N" 52.354.891; (ii¡)

lndustr¡a Panificadora El Country Ltda., sociedad comercial identificada con Nit. 800.064.1266,
const¡tuida el 17 de febrero de 1989 med¡ante escritura pública número 253 de la NotarÍa 22 de
Bogotá, ¡nscrita bajo el N' 264574 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada
legalmente por Lu¡s Armando Sierra Ramirez, ident¡ficado con cédula de ciudadanía N' 19.293.858;
y (¡v) Un¡ón Temporal Al¡mento Saludable, representada por Andrea Rosas Diaz, identif¡cada con
cédula de c¡udadanía N" 53.099.355, e integrada por: (l) Hector Hugo Castelblanco Castelblanco,
persona natural ¡dentificada con Nit. 4.182.6494; (ll) lndustr¡a de Al¡mentos Daza S.A.S., soc¡edad
comercial ¡dentif¡cada con Nit. 900.664.307-1 const¡tu¡da el 1 1 de octubre de 2013 mediante
documento pr¡vado de accionista único, ¡nscrita bajo el N' 1773173 del l¡bro lX de la Cámara de
Comercio de Bogotá, representada legalmente por Geim¡ Soleim¡ Daza V¡llar, ¡dentif¡cada con édula
de c¡udadanía N' 1.022.373.139; y (lll) Comerc¡al¡zadora Disfruver S.A.S. sociedad comercial
¡dentif¡cada con N¡t. 900.135.976-8 const¡tu¡da el6 de febrero de 2006 med¡ante documento privado
de empresario, inscrita bajo el número 11 10486 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá,
representada legalmente por Juan Pablo Fonseca Sánchez, identif¡cado con cédula de ciudadanía
N" 79.748.523., quienes para los efectos del presente contrato se denominan los Proveedores,
hemos convenido en celebrar este lnstrumento de Agregación de Demanda, previas las sigu¡entes
consideraciones:

l. Que el Decreto ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de Contratación Públ¡ca

-Colomb¡a Compra Efic¡ente- y establec¡ó entre sus func¡ones "diseñar, organ¡zar y celebrar
los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda".

ll. Que Colomb¡a Compra Eficiente realizó el proceso de Selección Abreviada por Subasta
lnversa SA-S|-140-AG-2017 el cual fue adjud¡cado a los Proveedores.

Por lo anterior, Colomb¡a Compra Ef¡ciente y los Proveedores celebran este lnstrumento de
Agregac¡ón de Demanda el cual se r¡ge por las siguientes cláusulas:

Cláusulal Def¡n¡c¡ones

Las expres¡ones utilizadas en el presente documento con mayúscula inic¡al deben ser entendidas
con el significado asignado en el Anexo 1 del presente documento. Los térm¡nos def¡nidos son
ut¡lizados en s¡ngular y en plural de acuerdo como lo requ¡era el contexto en el cual son utilizados.
Otros términos util¡zados con mayúscula inic¡al deben ser entend¡dos de acuerdo con la defin¡c¡ón
contenida en el articulo 2.2.1.1.'1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los térm¡nos no defin¡dos deben
entenderse de acuerdo con su signif¡cado natural y obvio.
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Cláusula 2 Objeto del lnstrumento de Agregación de Demanda

El objeto del lnstrumento de Agregacaón de Demanda es establecer: (a) las cond¡ciones para que la
SED compre y los Proveedores vendan los alimentos para la operación del PAE al amparo del
lnstrumento de Agregación de Demanda; (b) las condic¡ones de entrega de los alimentos por parte

de los Proveedores; (c) la forma como la SED se vincula al lnstrumento de AgregaciÓn de Demanda;
y (d) las condiciones para el pago de los alimentos por parte de la SED.

Cláusula 3 Alcance del objeto del lnstrumento de Agregación de Demanda

A través del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda la Secretaría de Educación del D¡strilo puede

adquirir los al¡mentos para la operac¡ón del PAE en Bogotá y de esta forma promover la permanenc¡a

de los niños, niñas y adolescentes escolar¡zados en el sistema éducativo of¡c¡al, mantener los n¡veles
de alerta y mejorar su capacidad de aprendizaje y desarrollo cogn¡t¡vo, y fomentar un est¡lo de vida
saludable.

Cláusula 4 Catiálogo del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda

Colombia Compra Eficiente debe publicar en la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano el Catálogo
del lnstrumento de Agregación de Demande dentro de los diez (10) días calendar¡o siguientes a la
firma del presente documento, siempre y cuando en dicho plazo, Colomb¡a Compra Eficiente haya

aprobado las garantías de cumpl¡m¡ento de los Proveedores que hayan entregado los documentos
requeridos. El Catálogo empezará a operar únicamente con los Proveedores cuyas garantías hayan

sido aprobadas por Colombia Compra Ef¡c¡ente.

Colombia Compra Eficiente es responsable de mantener el Catálogo actualizado para Io cual debe:

4.1 Actualizar el Catálogo según lo previsto en la Cláusula I del presente documento.

4.2 Suspender o exclu¡r a los Proveedores del Catálogo frente a las condiciones de suspensión o
exclusión deflnidas en la Cláusula 19 del presente documento.

Colombia Compra Ef¡c¡ente aproxima todos los prec¡os del Catálogo al valor entero más cercano así:

números con parte decimal menor que 0,5 al entero ¡nmediatamente infer¡or, y números con parte

decimal mayor o igual que 0,5 al número entero inmed¡atamente superior.

El lnstrumento de Agregación de Demanda es un contrato de cuantía indeterm¡nada, El valor f¡nal

del lnstrumento de Ágregación de Demanda corresponderá a la Suma del valor de las Órdenes de
Compra colocadas durante su v¡genc¡a.

La SED debe cumpl¡r lás condiciones y los pasos descr¡tos a continuac¡Ón:

6.1 Ditigenc¡ar en la Tienda virtual del Estado colombiano el formato de solicitud de compra
para la compra del Alimento y env¡arlo al Proveedor del al¡mento a través de la Tienda Virtual

3

o G0BTERNO 0E COLoMAÁ
IE¡TUi
PE!-o?t!§

Activ¡dades de la SED en la

Tol. (+571) 795 66m. Can€r-a 7 ¡¡0.26 - m PÉo 17 . Bogotá - Colo.nbia

www.colombraco mpra. gov. co



liltililturnH
Colombio Compro Eliciente

lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda para el sumin¡stro de al¡mentos para la operación del
PAE por parte de la SED CCE§59- AG-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i)
colombia S.A.; (ii) Dipsa Food Energy Representaciones S.A.S.; (¡¡i) lndustr¡a Pan¡f¡cadora El
Country Ltda.; y (iv) Un¡ón Temporal Al¡mento Saludable. lHoja 4 de 251

del Estado Colombiano.

6.2 lncluir en la Solicitud de Compra: (i) los alimentos requeridos; (ii) la cant¡dad máxima de
alimentos requeridos; (¡¡¡) el lugar de entrega; y, (¡v) la vigencia de la Orden de Compra.

6.3 Colocar la Orden de Compra dentro de los cinco (5) dlas calendar¡o s¡gu¡entes a la
generación del evento en la T¡enda V¡rtual del Estado Colombiano. La Orden de Compra
debe ind¡car su v¡gencia.

6.4 lnformar con (5) días hábiles de anticipac¡ón al Proveedor, a través del interventor, las
unidades de alimento que deben ser entregadas en las plantas de ensamble, especilicando
la dirección de entrega y el día.

6.5 El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la solicitud de
Orden de Compra y la aceptec¡ón const¡tuye la Orden de Compra. La Orden de Compra
debe ¡ncluir todos los alimentos de la Solicitud de Compra.

6.6 Pagar en los términos y cond¡ciones establec¡dos en la Cláusula 10.

Cláusula 7 Act¡v¡dades de los Proveedores en la Operac¡ón Secundar¡a

Los Proveedores deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continuación:

7.1 Presentar a Colombia Compra Ef¡ciente dentro de los ocho (8) días hábiles sigu¡entes a la
firma del presente documento: (i) el RUT del Proveedor; (ii) la garantía de que trata la
Cláusula 17; (iii) la certificación de la cuenta bancaria en la que se debe cons¡gnar el pago
con máximo 30 días de expedición; y (¡v) el logo del Proveedor en formato .jpg o .png con
resoluc¡ón de mÍnimo 150 x 150 pixeles por pulgada para ¡nclu¡rlo en la Tienda Virtual del
Estado Colombiano.

7.2 Si el Proveedor es una unión temporal o consorc¡o, debe presentar una carta suscrita por el
representante legal de la unión temporal o consorcio en la cual indique el porcentaje del valor
de cada factura que las Entidades Compradoras deben pagar a cada uno de sus ¡ntegrantes
y las certif¡cac¡ones de las cuentas bancarias en las cuales debe depos¡tar los pagos las
cuales deben haber sido expedidas con una antelación no mayor a 30 días calendario. En
caso de querer actual¡zar la ¡nformación banceria, el Proveedor debe enviar a Colombia
Compra Ef¡ciente una carta f¡rmada por su representante legal indicando los nuevos datos y
Colomb¡a Compra Ef¡ciente actualizará la ¡nformac¡ón dentro de los tres (3) días háb¡les
s¡gu¡entes al recibo de la comunicación.

7.3 lniciar la entrega de al¡mentos dentro de los cinco (5) días háb¡les s¡guientes a la entrega,
por parte de la SED, de la información de las unidades de alimentos a ser entregadas, el
lugar y el día.

7.4 Coordinar con el operador logfst¡co la hora de entrega de los al¡mentos en la planta de
ensamble, la cual se deberá rea¡¡zar con mín¡mo 24 horas de ant¡cipac¡ón.
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7.5 Entregar los alimentos en las cond¡c¡ones establecidas en los Documenlos del Proceso, de
acuerdo con lo establec¡do en el Anexo 1 - Anexos técn¡cos de los alimentos-.

7.6 Facturar de conformidad con la Cláusula 10.

7.7 Not¡f¡car a Colombia Compra Ef¡c¡ente en caso que la SED se encuentra en mora con el
Proveedor en el lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda. Los Proveedores pueden

abstenerse de Cotizar si la Ent¡dad Compradora se encuentra en mora con el Proveedor por

otra Orden de Compra hasta que la Ent¡dad Compradora pague las facturas incumplidas.

Cláusula 8 Precio de los alimentos

El Proveedor está obligado a entregar el al¡mento al valor establec¡do en la Orden de Compra, el

cual debe ¡ncluir los impuestos y gravámenes espec¡ales que correspondan.

El précio total de la Orden de Compra incluye y remunera integralmente el alimento y su entrega.

Colombia Compra Ef¡c¡ente debe ajustar los prec¡os de los alimentos en el Catálogo así:

9.1 Ajuste de precios:

(a) Cotomb¡a Compra Eficiente aclualizará el quinto (5) día hábil de febrero durante la vigencia del
lnstrumento de Agregación de Demanda, el precio de los alimentos en el20% de la variación del
SMMLV decretadó pór el Gobierno Nacional. Esta actualización afecta las Órdenes de Compra
vigentes y las Solicitudes de Compra en curso.

(b) Cotombia Compra Efic¡ente ajustará el quinto (5) día hábil de febrero durante la v¡genc¡a del
lnstrumento de Agregación de Demanda, el precio de los alimentos en el 50% de la var¡ac¡ón

anual del lndice de Precios al Consumidor publicado por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadíst¡ca (DANE) para el grupo de "Al¡mentos'del año inmediatamente anterior.
Esta actualización afecta las Órdenés de Compra vigentes y las Sol¡citudes de Compra en curso.

(c) Colombia Compra Eficiente ajustará el qu¡nto (5) día hábil de febrero durante la vigencia del
lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda, el precio de los alimentos en el 30% de la var¡ac¡Ón

anual del indice de Precios al Consumidor publicado por el Departamento Adm¡n¡strat¡vo
Nacional de Estadfst¡ca (DANE). Esta actualización efecta las Órdenes de Compra v¡gentes y

las Solicitudes de Compra en curso.

El Proveedor puede sol¡c¡tar a Colombia Compra Ef¡ciente ajustar el precao de los alimentos
como consecuenc¡a de camb¡os en la normativa tributar¡a aplicable que afecten directamente el
precio de los Alimentos. Para el efecto, el Proveedor debe sol¡c¡tar a Colombia Compra Ef¡c¡ente
por escrito el ajuste ¡ndicando la norma y su ¡mpacto directo en el prec¡o del al¡mento. Colomb¡a
Compra Eficiente dentro de los 15 dÍas calendar¡o s¡guientes á la solicitud, debe ajustar el precio

del al¡mento, rechazar la solicitud o sol¡c¡tar más ¡nformación.
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(d) El Proveedor puede solic¡tar a Colomb¡a Compra Efic¡ente modificar el precio de un alimento
cuando just¡fique a Colombia Compra Eficiente que su precio se ha v¡sto afectado por la variac¡ón
en el prec¡o de sus insumos, los cuales afectan la estructura de costos del alimento y el
desempeño financ¡ero del Proveedor.

El Proveedor debe comun¡cer e Colomb¡a Compra Eficiente la solic¡tud de ajuste ¡nd¡cando su
razón social, N.l.T., la just¡f¡cación detallada del ajuste, nombre del al¡mento, precio actual del
Producto en el Catálogo y el precio por el cual desea reemplazar el prec¡o adjud¡cado del
Producto. Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente debe responder a esta solic¡tud a más tardar 15 días
calendar¡o después con el cambio en el Catálogo; solicitando informac¡ón adicional; o,
comunicando el rechazo de la solic¡tud. El ajuste debe respetar la f¡cha técn¡ca del al¡mento.

Gláusula l0 Facturac¡ón y pago

El Proveedor debe facturar mensualmente, el último día del mes, los al¡mentos efectivamente
entregados o suministrados durante ese mes en los sit¡os ¡ndicados por la SED, aprobados por el
supervisor o ¡nterventor de la Orden de Compra designado por la SED. En su factura el Proveedor
debe ¡elac¡onar cla.amente: (i) el número de alimentos efect¡vamente entregados, d¡scrim¡nados por:
(¡) planta; (ii) t¡po de alimento; (iii) el Tamaño del al¡mento; (ii) el precio por al¡mento; (iii) el valor de
las contramuestras a facturar en caso de ser necesario; y (¡v) los descuentos a aplicar en el per¡odo
de facturación

El Proveedor debe radicar las facturas a la ¡nterventoría para que sean aprobadas por esta última.

La SED debe pagar las facturas que fueron radicadas por el Proveedor a la interventoría dentro de
los 30 días calendario s¡guientes a la fecha de aprobac¡ón de la factura por parte de la interventorfa.
Si la factura no cumple con las normas aplicables o la SED o la ¡nterventoria sol¡cita correcc¡ones a
la m¡sma, el térm¡no de 30 días calendario empezatá a conlar a part¡r de la presentac¡ón de la nueva
factura. lgualmente, es obl¡gac¡ón del Proveedor remitir a la SED los soportes de pago de seguridad
social del personal que prestó el servicio durante el mes a facturar.

Descuentos a la facturación mensual: Las partes acuerdan aplicar los descuentos ¡nd¡cados en esta
cláusula a la facturación mensual del Proveedor sin perjuicio de la imposición de multas, cláusula
penal, declarator¡a de incumpl¡m¡ento, o el ejercicio de las cláusulas excepc¡onales.

La ¡nterventoría informará al Proveedor los hechos que después de haber realizado el análisrs
respectivo, den lugar a la apl¡cación de los descuentos, así como el monto a desconiar. El Proveedor
podrá negarse o aceptar que le sean efectuados los descuentos.

En caso de que el Proveedor no acepte la aplicec¡ón de los descuentos a incluir en la factura del
mes correspond¡ente, la interventoría podrá autor¡zar el pago de la facturación mensual, efectuando
las salvedades a que haya lugar, sin perjuicio de que durante la ejecución de la Orden de Compra el
descuento sea apl¡cado.

El conteo de no conform¡dades rein¡c¡ará en cero (0) el primer dia de cada mes.
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S¡ al f¡nal¡zar el térm¡no de ejecución de la Orden de Compra, existen aún divergencias respecto de
los descuentos a apl¡car, la SED podrá ¡ncluirlos en la liquidac¡ón de la Orden de Compra y
compensar el valor correspondiente con los valores no pagados al Proveedor en esa u otra Orden
de Compra.

Los descuentos a aplicar en cada Orden de Compra son los siguientes:

1. Cuando el gramaje de los alimentos entregados por el proveedor incluya una no

conformidad:

- El 10% del valor d¡ario a facturar, la segunda vez que se encuentre la no conformidad.
- El20% del valor diario a factura¡, la tercera vez que se encuentre la no conformidad.
- El 30% del valor diario a facturar, la cuarta vez que se encuentre la no conformidad.

El descuento se efectuará ten¡endo como base la verificación realizada por la interventoría
en las plantas de almacenamiento, ensamble y distribuc¡ón de los refrigerios, según el
muestreo estadístico referenc¡ado en la ResoluciÓn 16379 del 18 jun¡o 2003, expedida por

la Superintendencie de lndustr¡a y Comerc¡o. Las verif¡caciones se podrán realizar en uno o
más lotes.

En caso de re¡ncid¡r y superar los eventos de no conform¡dad señalados anteriormente (a

partir de la qu¡nta vez), se aplicerá el 5% adicional al 30o/o por cada vez que la ¡nterventoria

evidencie una no conform¡dad en este sent¡do, hasta llegar al 65%.

2. Cuando el aporte de los macronutr¡entes del alimento o al¡mentos entregado(s) en la planta

de almacenamiento, ensamble y distribuc¡ón de los refrigerios, analizado(s) por la

¡nterventoría se encuentre por debajo del 95% del valor establec¡do en la ficha técnica de
producto presentada en la propuesta:

- El lOYo del valor diario a facturar, la primera vez que se encuentre la no conformidad.
- El2OYo del valor diario a facturar, la segunda vez que se encuentre la no conform¡dad.
- El 30% del valor diario a facturar, la tercera vez que se encuéntre la no conformidad.

En caso de reincid¡r y superer los eventos de no conformidad señalados anter¡ormente (a

partir de la cuarta vez), se aplicará el 5% ad¡c¡onal al 300/0 por cada vez que la interventoría
ev¡denc¡e una no conformidad en este sentido, hasta llegar al 65%.

3. Cuando el aporte de h¡erro del alimento entregado(s) en la planta de almacenamiento,
ensamble y distr¡bución de los refriger¡os y analizado por la ¡nterventoría se encuentre por

debajo de 85% o por encima del 115o/o del valor registrado en la ficha técnica de producto
presentada en la propuesta:

- El 20% del valor d¡ar¡o a facturar, la primera vez que se encuentre la no conform¡dad.
- El 30o/o del valor diario a facturar, la segunda vez que se encuentre la no conformidad
- El 40% del valor diar¡o a facturar, la tercera vez que se encuentre la no conformidad.
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4.

En caso de reinc¡dir y superar los eventos de no conform¡dad señalados anteriormente (a
part¡r de la cuarta vez), se apl¡cará el 5% adicional al 40% por cada vez que la interventoría
evidenc¡e una no conformidad en este sent¡do, hasta llegar al 75%.

Cuando la interventoria evidenc¡e un alimento con fecha de vencimiento caducada en los
vehículos de distribución del Proveedor o en la planta de almacenam¡ento, ensamble y
distribución de los refrigerios:

- El2Oo/o del valor diario a facturar, la primera vez que se encuentre la no conformidad.
- El 30% del valor d¡ar¡o a facturar, la segunda vez que se encuentre la no conformidad.
- El 40% del valor diar¡o a facturar, la tercera vez que se encuentre la no conform¡dad.

El descuento se efectuará ten¡endo como base la verificación realizada por la interventoría
en ¡a planta de almacenam¡ento, ensamble y d¡str¡buc¡ón, según el muestreo estadistico
referenciado en la norma NTC ISO 2859-1. (Procedimiento de muestreos para ¡nspección
por atr¡butos parte l).

En caso de reincidir en las no conform¡dades y superar los eventos de no conformidad
señalados anter¡ormente (a part¡r de la cuarta vez), se aplicará el 5% adic¡onal al4Oo/o pot
cada vez que la interventoria evidencie una no conformidad en este sentido, hasta llegar al
-, É.o/-

Por cada vez que la interventoria encuentre en plantas de producción o en vehÍculos de
distribuc¡ón del Proveedor, evidencia de cualquier tipo de contaminación física o de un
cuerpo extraño, o presenc¡a v¡sible de hongos y/o mohos, en uno o varias un¡dades de
al¡mentos o dentro del empaque pr¡mario, el 20% del valor diario a facturar, hasta 10 veces
en un mismo mes- El anter¡or descuento será del 5 %, cuando se trate plantas de
producc¡ón o en vehículos de distribución del Proveedor de Fruta, o ev¡dencia de cualqu¡er
t¡po de contam¡nac¡ón física o de un cuerpo extraño, o presenc¡a visible de hongos y/o
mohos, en uno o varias unidades de fruta.

Por cada vez que la interventoría evidencie en plantas de producción o en vehículos de
d¡stribución del Proveedor contaminac¡ón química en una o varias un¡dades de al¡mentos
el 40% del valor d¡ar¡o del alimento, hasta 10 veces en un m¡smo mes.

Cuando se presente un resultado m¡crobio¡óg¡co no conforme de cualquier alimento que no
cumpla con la normativa v¡gente o especif¡cada en las fichas técnicas, con base en el
resultado del anál¡s¡s pract¡cado por el laborator¡o designado por la SED:

- El 307o del valor diar¡o a facturar, la pr¡mera vez que se encuentre la no conformidad.
- El 40% del valor diario a facturar, la segunda vez que se encuentre la no conform¡dad.
- El 50% del valor diario a facturar, la tercera vez que se encuentre la no conformidad.
- El 100o/o del valor d¡ar¡o a facturar, la cuarta vez que se encuentre la no conform¡dad

áffiüü

6.

7.

Á
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En caso de re¡nc¡d¡r en las no conformidades y superar los eventos de no conformidad
señalados anteriormente (a partir de la quinta vez), la SED aplicará el 100% por cada vez
que la interventorfa evidenc¡e una no conformidad en este sentido, hasta 10 veces en un
mismo mes.

8. El 1% del valor diario del atimento, en caso de queel Proveedor incuna, hasta l0 veces en
un m¡smo mes, en alguno de los siguientes eventos:

- Cuando el conductor, o el auxiliar, o el vehículo de transporte y distribución, no subsanen
dentro de los cinco (5) días calendario sigu¡entes a la notif¡cación, las deñcienc¡as
encontradas por el interventor relacionadas con las normas v¡gentes de sanidad.

- Por no acalar o responder las indicac¡ones o requerimientos que haga el SED o el
¡nterventor, en el término establec¡do en el requer¡miento. El descuento será efect¡vo
por cada día adicional al límite para dar respuesta al requerim¡enio sol¡citado.

9. Cuando el Proveedor entregue incompleto el número de alimentos en el lugar y tiempo
establec¡do por la ¡nterventoría:

- El 30% del valor diar¡o a facturar, la primera vez que se encuentre la no conformidad.
- El 40% del valor d¡ario a facturar, la segunda vez que se encuentre la no conform¡dad
- El 50% del valor d¡ar¡o a facturar, la te[cera vez que se encuentre la no conform¡dad.

En caso de reincidir en las no conformidades y superar los eventos de no conform¡dad
señalados anteriormente (a partir de la cuarta vez), se apl¡cará el 5% adicional al 50% por

cada vez que la ¡nterventoría ev¡denc¡e una no conformidad en este sentido, hasta llegar al
85Yo.

El Proveedor debe cumpl¡r con las obl¡gaciones derivadas de la Orden de Compra m¡entras el pago

es realizado. En caso de mora de la SED super¡or a 30 días calendario, el Proveedor podrá

suspender las entregas pend¡entes a la SED en cualqu¡er Orden de Compra hasta que esta
formal¡ce el pago.

Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente puede suspender el registro en la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano
a la SED en caso que: (¡) estén mora en el pago de sus facturas por 30 días celendar¡o o más; o (ii)
que hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cinco (5) oportunidades en un mismo año.

Las s¡guientes son las obligaciones de los Proveedores derivadas del presente lnstrumento de
Agregac¡ón de Demanda:

11 .1

11.2

Prestar el sumin¡stro de alimentos de acuerdo a las condic¡ones de la Oferta y los
Documentos del Proceso, inclu¡do el Anexo 1 del pliego de condiciones.
Entregar a Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente en le oportun¡dad que esta señale, la ¡nformación
necesaria para inclu¡r en el Catálogo y para la operación de la T¡enda Virtual del Estado
Colomb¡ano.
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11.3 Operar el portal de Proveedores de la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano en los térm¡nos
def¡nidos en las guías de la Tienda V¡rtual.

11.4 Cumplir con los plazos establecidos en el lnstrumento de Agregación de Demanda.
11.5 Abstenerse de facturar prec¡os distintos a los del Catálogo.
11.6 Garantizar que n¡nguna de las condiciones y espec¡f¡caciones técn¡cás establecidas en el

lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda y en el pl¡ego de condiciones generan costos
adicionales a la SED o a Colombia Compra Eficiente.

11.7 Abstenerse de utilizar la informac¡ón entregada por la SED para cualquier f¡n distinto a la
ejecución de la Orden de Compra.

1 1.8 Responder ante la SED y ante terceros por la divulgac¡ón ¡ndebida o el manejo inadecuado
de la informac¡ón entregada por la SED para el desarrollo de las act¡v¡dades contratadas.

11.9 Mantener las condic¡ones exig¡das en la Operación Principal para el sumin¡stro los
al¡mentos comprados por las SED.

1'1.10 Coord¡nar con el operador logíst¡co la hora de entrega de los al¡mentos y cumplir con el
horario pactado.

11.11 Mantener la debida confidencialidad de la ¡nformación que pueda llegar a conocer durante
la ejecución de la Orden de Compra.

'11.12 Rem¡tir a la SED los soportes que cert¡fiquen que se encuentra al día con las obligac¡ones
de pago de los aportes al sistema de seguridad soc¡al integral.

11.13 Responder a los reclamos, consultas y/o sol¡citudes de Colombia Compra Ef¡ciente, IaSED
y la interventoría ef¡caz y oportunamente.

1 1 .14 Cons¡derar a la SED como cliente prior¡tario.
1 1.15 lnformar a Colombia Compra Eñc¡ente cualquier cambio en su condición como Proveedor,

b¡en sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adqu¡siciones o reorganizaciones
empresariales.

11.16 Aceptar las Órdenes de Compra colocadas por la SED.
11.17 lnformar de inmed¡ato a Colombia Compra Ef¡ciente en caso de mora en el pago de las

facturas por parte de la SED.
'11.18 Entregar la información requer¡da por la SED para reg¡st.ar al Proveedor en sus sistemas

de pago.
11.19 Entregar los al¡mentos en los sitios donde lo requ¡era la SED en la Orden de Compra.
11.20 Contar con los conceptos hig¡énicos san¡tar¡os ex¡gidos.
11.21 Responder por los daños ocas¡onados en las instalaciones de los s¡tios de entrega

indicados por la SED.
11.22 Enlregar a Colombia Compra Eñciente un reporte de los alimentos suministrados al amparo

del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda, con los ¡nconven¡entes recurrentes durante la
v¡gencia del m¡smo en dos oportunidades: (¡) seis (6) meses antes del venc¡m¡ento del
lnstrumento de Agregación de Demanda; y (ii) diez ('10) dfas hábiles después del
vencimiento del plazo del lnstrumento de Agregación de Demanda.

11.23 lnformar a Colombia Compra Ef¡c¡ente 30 días después del venc¡m¡ento de la Orden de
Compra que venza más tarde en el tiempo, s¡ la SED cuenta con obligac¡ones de pago
pend¡entes.

11.24 lnformar a Colombia Compra Ef¡ciente cualquier cambio en ¡a persona que representa al
Proveedor en la adm¡nistrac¡ón y ejecución del lnstrumento de Agregación de Demanda, a
quien deben dirig¡rse las comunicac¡ones y notificac¡ones de acuerdo con lo establecido en
la Cláusula 27.
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'1 1.25 Cumplir con el Cód¡go de Etica de Colombia Compra Ef¡ciente.
11.26 Cumplir con los Términos y Condic¡ones de la T¡enda V¡rtual del Estado Colombiano.
11.27 Mantener actualizada la garantía de cumpl¡miento según lo establec¡do en la Cláusula '17.

1 1.28 Not¡ficar por escr¡to al asegurador que expida la garantía de cumplimiento cualquier
solicitud de modificación del lnstrumento de Agregación de Demanda y entregar a Colombia
Compra Efic¡ente el documento que acredite la adecuada notificac¡ón de la modificac¡ón al
asegurador, en la fecha prevista para la f¡rma de la modificac¡ón del lnstrumento de
Agregación de Demanda.

'l'l.29 Cumplir con las d¡sposiciones del lnstrumento de Agregación de Demanda durante la

v¡genc¡a de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del
lnstrumento de Agregación de Demanda.

L30 Radicar las facturas según lo establec¡do en la Ctáusula 10.

1.31 Publ¡car las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
1 .32 Avisar a la interventoría de forma inmed¡ata los eventos de fueza mayor o ceso fortuito que

puedan generar un desabastecimiento del al¡mento que provee. La ¡nterventoría o la sED
podrá tomar las medidas que considere necesarias para suplir la necesidad del alimento
correspond¡ente.

11.33 El Proveedor debe garantizar que las plantas de producción cumplen con las condiciones
establec¡das en los Documentos del Proceso. Todas las áreas de la planta de producc¡Ón

serán verificadas por la interventoría del PAE.

Cláusula l2 Obligaciones de las SED

Las siguientes son las obl¡gaciones de la SED al vincularse al presente lnstrumento de Agregación
de Demanda:

12.1 Contar con la dispon¡bil¡dad presupuestal antes de colocar la Orden de Compra y real¡zár
el correspond¡ente registro presupuestal antes del ¡nicio de la ejecuc¡ón de la Orden de
Compra de acuerdo con la normat¡va aplicable.

12.2 Poner a d¡sposición de los Proveedores los comprobantes de descuentos y retenciones
efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto
Ley 19 de 2012.

12.3 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano.
12.4 Cumplir con el procedimrento establecido en la Cláusula 6.
12.5 Ponera d¡spos¡ción de los Proveedores, cuando estos lo solic¡ten, el registro presupuestal

de la Orden de Compra.
12.6 Designar un superv¡sor o interventor y contratar la interventoría para las Órdenes de

Compra expedidas y ejecutadas bajo el lnstrumento de Agregación de Demanda.
12.7 Pagar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto en Cláusula 10, incorporando

los descuentos allí establec¡dos en caso de que apliquen.
12.8 Abstenerse de emitir nuevas Órdenes de Compra s¡ está en mora en el pago de una o

varias Órdenes de Compra en la T¡enda Virtual del Estado Colomb¡ano.
12.9 Informar oportunamente a Colomb¡a Compra Eñciente cualquier evento de ¡ncumpl¡miento

de las obligaciones del Proveedor en el formato establec¡do para tal efecto por Colombia
Compra Eñciente.

12.10 Cumplircon los plazos prev¡stos én el presente lnstrumento de Agregación de Demanda.
'12.f 1 Ver¡ficar que el Proveedor cumpla con las cond¡c¡ones del Catálogo.
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12.12 Verificar que el Proveedor enlregue el certificado de paz y salvo de los aportes al sistema
de segur¡dád social integral de sus subord¡nados de manera anexa a la factura.

'12.13 Cumplir con las d¡sposiciones del lnstrumento de Agregación de Demanda durante la
v¡genc¡a de todas las Órdenes de Compra.

12.14 Cumpl¡ con los Térm¡nos y Cond¡c¡ones de Uso de la Tienda V¡rtual del Estado
Colomb¡ano.

12,15 lnformar a Colombia Compra Ef¡c¡ente 30 dias calendario después del venc¡miento del
lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda s¡ existen Proveedores con obligaciones
pendientes de ejecutar.

12.16 Entregar el comprobante de pago a los Proveedores máx¡mo 30 días calendario después
de realizado el pago.

12.17 En aquellos casos en que el Proveedor informe la ex¡stencia de eventos de fueEa mayor
o caso fortuito que puedan generar un desabastec¡miento del alimento que provee, hacer
el ajuste temporal en los crclos de menú, o tomar las medidas que cons¡dere adecuadas
para satisfacer las necesidades del PAE.

'12.18 Informar a los Proveedores con dos días de anticipación los camb¡os en el lugar de entrega.

Cláusula l3 Obl¡gaciones de Colomb¡a Compra Efic¡ente

Colombia Compra Eficiente está obligada a adm¡nistrar el lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda
y la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano. En consecuenc¡a, Colomb¡a Compra Er¡ciente se obliga
a:

13.1 lmpartir capacitac¡ones a la SED y Proveedores acerca del lnstrumento de Agregac¡ón de
Demanda, su operac¡ón y el manejo del aplicat¡vo de la T¡enda Virtual del Estado
Colomb¡ano.

13.2 Mantener informada a la SED y Proveedores respecto de los cambios o actual¡zaciones en
la operación del lnstrumento de Agregación de Demanda y el Catálogo.

13.3 Disponer de material de capacitación respecto la operación de la Tienda Virtual del Estado
Colomb¡ano para la l¡bre consulta de sus usuarios.

13.4 Publicar y actualizar el Catálogo en los té.m¡nos y en la oportunidad señalada en los
Documentos del Proceso.

13.5 Garant¡zar la disponib¡l¡dad de la T¡enda V¡rtual del Estado Colombaano.
13.6 Hacer segu¡miento al cumpl¡miento de las obligaciones derivadas del presente lnstrumento

de Agregac¡ón de Demanda a cargo de los Proveedores y de la SED.
13.7 Adelantar las acc¡ones que procedan en caso de incumpl¡m¡ento.
13.8 Cumpl¡r con las dispos¡ciones del lnstrumento de Agregación de Demanda durante la

vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del
lnstrumento de Agregación de Demanda.

Cláusula 14 Vigencia del lnstrumento de Agrégación de Demanda

El lnstrumento de Agregación de Demanda tiene una vigencia de 14 meses contados a partir de su
celebrac¡ón, térm¡no prorrogable hasta por un (1)año. Colomb¡a Compra Ef¡ciente debe notif¡car a
los Proveedores su ¡ntención de pronogar el lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda por lo menos
treinta (30) días calendario antes del vencimiento del plazo del lnstrumento de Agregación de

O coBrERNo DE colo Br^ áffi¡aE

12

Tol. (+57 1) 795 66@ . Carrera 7 No.26 - 20 P¡so 17. Bogotá - Co¡ombia

www.colombiacompra. gov.co



lilllil¡ffilrn]üi,l
Colombio Compro Efi ciente

lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda para elsum¡n¡stro de alimentos para la operación del
PAE por parte de la SED CCE-559- AG-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y (¡)
Colombia S.A.; (¡¡) D¡psa Food Energy Representaciones S.A.S.; (iii) lndustr¡a Panificadora El
Country Ltda.; y (¡v) Unión Temporal Alimento Saludable. [Hoja 13 de 251

Demanda. Si Colombia Compra Ef¡c¡ente no not¡f¡ca su interés de pronogar el plazo del lnstrumento
de Agregación de Demanda, este termina al venc¡m¡ento de su plezo. El Proveedor debe man¡festar
en el térm¡no ¡nd¡cado en la notif¡cación su intención de permanecer o no en el lnstrumento de
Agregación de Demanda durante Ia prórroga.

La SED debe generar Órdenes de Compra durante la v¡gencia del lnstrumento de Agregación de
Demanda. Las Órdenes de Compra pueden tener una v¡genc¡a super¡or a la del lnstrumento de
Agregación de Demanda siempre que el plazo de la Orden de Compra no supere en más de se¡s (6)
meses el plazo del lnstrumento de Agregación de Demanda y las condiciones del lnstrumento de
Agregación de Demanda son apl¡€bles a tal Orden de Compra.

Cláusula 15 Cesión de derechos económ¡cos del lnstrumento de Agregac¡ón de
Demanda

Los Proveedores no pueden ceder parcial ni totalmente los derechos y obligaciones derivados del
lnstrumento de Agregación de Demanda, sin la autorización expresa de Colombia Compra Ef¡c¡ente.

El Proveedor debe ¡nformar su intención de ceder su pos¡c¡ón de Proveedor del lnstrumento de
Agregac¡ón de Demanda a Colomb¡a Compra Eficiente y solicitar su autorización. Colombia Compra
Eficiente debe responder al Proveedor s¡ autoriza o no la cesión en un término no mayor a qu¡nce

(15) dÍas háb¡les contados a part¡r del día hábil sigu¡ente al recibo de la solicitud.

El Proveedor está facultado para ceder los derechos económicos derivados de las Órdenes de
Compra, entend¡endo por derechos económ¡cos el derecho a recib¡r el pago por parte de la SED. El

Proveedor debe informar su intenc¡ón de ceder los derechos económ¡cos de la Orden de Compra a
la SED y solicitar su autorizac¡ón. La SED debe responder al Proveedor s¡ autor¡za o no la cesión en
un término no mayor a cinco (5) dfas háb¡les contados a partir del día háb¡l siguiente al rec¡bo de la
solicitud. Si la SED autoriza la cesión debe informar a Colombia Compra Eficiente que autorizÓ la

cesión dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la autor¡zac¡ón.

Cláusula 16 Fus¡ones, escb¡ones, y s¡tuaciones de camb¡o de control

Si el Proveedor es objeto de fusión o esc¡s¡ón empresarial, de enajenac¡ón total de sus activos, o
cambia su situac¡ón de control debe comunicar a Colombia Compra Efic¡ente las condiciones de la
operación en los 30 días calendario s¡guientes a la fecha en la cual la fusión, esc¡sión, enajenación
o camb¡o de control se haga públ¡ca.

Cuando el Proveedor enajena parcialmente sus activos de manera que pueda afectar la ejecuc¡ón
del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda, debe comun¡car a Colombia Compra Eficiente las
condiciones de la operación en un plazo de 10 días calendar¡o después del perfecc¡onamiento de la
operación.

Las comun¡caciones deberán ser notificádas a las d¡recc¡ones establec¡das en la Cláusula 27.

Si Colomb¡a Compra Ef¡c¡erte considera que la operaciÓn pone en riesgo el cumpl¡miento del
lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda, puede exig¡r al Proveedor una gerantía ad¡c¡onal a la
prevista en la Cláusula'17. El Proveedor debe entregar la garantía ad¡cional con las cond¡ciones
exigidas por Colomb¡a Compra Er¡c¡ente dentro de los 30 días calendario siguientes a la solicitud. S¡
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el Proveedor no entrega la garantía en las condiciones descritas anteriormente, las partes acuerdan
que Colombia Compra Ef¡ciente suspenderá al Proveedor del Catalogo hasta que entregue esta
garantía.

Cláusula 17 Garantía de cumplimiento

Los Proveedores del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda deben presentar a Colombia Compra
Eficiente una garantía de cumpl¡m¡ento cuyos benef¡ciarios son: (¡) Colombia Compra Ef¡c¡ente y (ii)
la SED, por el valor, amparos y v¡genc¡a establec¡dos en la siguiente tabla.

El Proveedor que resulte adjudicatario en varios alimentos debe presentar una garantía de
cumpl¡miento por un valor equivalente a la suma del valor requer¡do en cada uno de los al¡mentos
en los cuales resultó adjud¡cado.

Durante la eiecuc¡ón del lnstrumento de Ag¡egac¡ón de Demanda, el Proveedor debe ¡ncrementar el
valor de la garantía cuando el valor de sus Órdenes de Compra incremente en el rango de valor
¡ndicado en laf abla2.

$ 68.608.742

$ 75.469.616

$ 159.700.953

$ 75.469.616

$ 27.443.497

$ 175.671.048

$7.546.962

$2.744.350

$17.567.105

14
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Tabla 1 Suf¡c¡enc¡a y v¡genc¡a de la garantia

Galleta Tipo Wafier $ 68.608.742
Durac¡ón del lnstrumento de Agregación de Demanda y un (1)

año más

Galletas Con Chips De Choco¡ate s 159.700.953 Duración del lnstrumento de Agregac¡óo de Demanda y un (1)
año más

Gelatina de Pata s 119.979.053
Durac¡ón del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda y un (1)

año más

¡rani con Sal $ 151 657.805
Ourac¡ón del lnst¡umento de Ag.egac¡ón de Demanda y un (1)

año más

Mezcla de frutos secos $149.735.890
Ouración del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda y un (1)

año más

Fruta s1.775.008.577
Duración del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda y un (1)

año más
uente: Eficiente.

Tabla 2 lncremento cubrim¡ento garantía de cumpl¡miento de acuerdo al valor de las Órdenes de Compra

Tol. (+571) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colombia

Alimento
Arnparo de Cumplim¡ento del contrato

Suficiencia Viqencia

Galleta 'l

lipo
wañer 2

Gallelas I
uon
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ChiDs De
cno-l"t 2

1

Gelat¡na
de Pata

t
Man¡ con

Sal

Mezcla 1

de trutossecos 2

1

Fruta

2

Pa¡a
crrahuier
Alimento

$ 175.671.0,{E

$ 119.979.053

$ 175.671.0,{8

$ 151.657.805

$ 55.607.862

$ 149.735.890

$ 16,r.709.,{79

§ 1.775.008.577

§ 1.952.509.435

$ 63.880.381

s 131.976.958

$ 47.991.621

$ 166.823.585

s 60.663.122

$ '164.709.479

s 59.894.356

$ 1.952.509.435

$ 710.003.,131

$
6.388.036

$13.197.696

$4.799.162

$r6.6E2.359

§6.066.312

$16.,170.948

$5.989.,136

$195.250.9,r3

$71.000.343

l0% del
límite

sup€rior

Valor est¡molo ¿let o.1ler¿lo pataun cnryo de AIír ento, Volor estiñado del acuerdo para un Crupo de Alimentost

N o. Pr ovee dor e s adjudicado sl
i-1

. (1 +_10 )

No. de Proveedores ad¡tdicados,
i

,1r + 
15)

Fuente: Colombia Compra Efic¡ente.

Si las órdenes de Compra sobrepasan el último rango def¡nido, el Proveedor debe ajustar el velor
de la garantía al rango icomo ¡ndicá la.[abla2.

El Proveedor debe reaiustar la cuantía y la v¡gencia de la garantia de cumplimiento paÍa ampara.
todas bs órdenes de Compra adjudicadas. El Proveedor debe ampl¡ar el valor asegurado dentro de
los cinco (5) dfas hábiles siguientes a la fecha en la cual el total de las Órdenes de Compra coloGldas
a é1, supere uno de los rangos establec¡dos en la Tabla 2. Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente puede

requerirlo por escrito en cualqu¡er momento y el Proveedor debe presentar la garantfa dentro de los

c¡nco (5) días háb¡les siguientes a la solicitud correspondiente. Colombia Compra Eficiente debe
aprobar la ampliac¡ón de la garantia de cumpl¡miento dentro de los tres (3) dÍas háb¡les s¡guientes a

su envío por parte del Proveedor.

En caso de prónoga del lnstrumento de Agregación de Demanda la v¡genc¡a de la garantfa de

cumplimiento debe ser ampliada hasta el venc¡miento del lnstrumenlo de Agregación de Demanda
y cuatro (4) meses más.

En la Operac¡ón Secundaria no hay lugar a exigar garantías adicionales.

Colomb¡a Compra Efic¡ente puede suspender del Catálogo de la T¡enda Virtual del Estado

Colombiano a los Proveedores que no hayan a¡ustado la cuantía o la vigenc¡a de las garantías dentro
de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal a¡uste se dé y esté aprobado en debida forma.

Cláusula 18 Declaratoria de incumpl¡miento

O GOBIERNO DE COLOMBIA
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En caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones del Proveedor der¡vadas del presente lnstrumento de
Agregac¡ón de Demanda, Colombia Compra Eficiente puede adelantar el proced¡m¡ento establecido
en la ley para Ia declarator¡a del incumplimiento, la cuantificación de los perju¡c¡os del m¡smo, la
imposición de las multas y sanc¡ones pactadas en el contrato, y para hacer efect¡va la cláusula penal
señalada en la Cláusula 20.

Cláusula l9 llultas y Sanc¡ones

Las pafes pactan las s¡gu¡entes multas y sanciones a titulo de sanc¡ones, impon¡bles al Proveedor
por el ¡ncumpl¡miento declarado por Colombia Compra Eficiente:

19.1 Multas

Colombia Compra Ef¡ciente puede imponer al Proveedor multa del 5% del valor de
la Orden de Compra en la cual el Proveedor no haya entregado en el día, lugar y
tiempo establec¡do por la interventoria por lo menos el 70% del número de alimentos
sol¡c¡tados.

Colombia Compra Eflciente puede imponer al Proveedor multa del 5% del valor de
cada Orden de Compra v¡gente, por obtener concepto h¡g¡énico san¡tario
desfavorable en la planta de producción de los productos entregados en la Orden
de Compra, por cada día calendar¡o que mantenga el concepto hig¡én¡co sanitario
desfavorable.

Colombia Compra Eficiente puede imponer al Proveedor multa del 1% del valor de
cada Orden de Compra vigente si a la planta de producc¡ón de los productos se le
aplica medida saniter¡a de segur¡dad consistente en clausura temporal total o parcial
o suspensión temporal total o suspensión total o parcial de trabajos o servicios, por
cada día que mantenga la medida de sanitana de segur¡dad.

Colomb¡a Compra Eficiente puede ¡mponer al Proveedor multa del 10% del valor de
la Orden de Compra en c¿¡so de presentarse un evento de enfermedad trasm¡t¡da
por alimentos causada por un alimento del Proveedor, en las sedes educat¡vas y
está es confirmada por el ente de control y vig¡lancia correspond¡ente.

Colombia Compra Ef¡ciente puede imponer al Proveedor multa del 5olo del valor de
la Orden de Compra en la cual el Proveedor haya llegado al máx¡mo de descuentos
aplicables en alguno de los numeráles de la Cláusula 10 en una misma Orden de
Compra.

'19.2 Suspensión Temporal del Catálogo.

a. Colombia Compra Ef¡ciente puede suspender del Catálogo de la Tienda V¡rtual del
Estado Colomb¡ano, por el térm¡no de hasta 6 meses, al Proveedor que incurra de
nuevo en alguna conducta de las señaladas en el numeral 19.1, respecto de la cual
ya tenga una multa.

O co8rERNo oE coloMBra ¿ffiiiH
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b. Colomb¡a Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la T¡enda Virtual del
Estado Colomb¡ano al Proveedor que no reaiuste la cuantía y la vigencia de la
garantfa de cumpl¡m¡ento para amparar todas las Órdenes de Compra adjudicadas,
hasta tanto cumpla con esta obligación.

19.3 Exclus¡ón del Catalogo.

a. Colombia Compra Eficiente puede excluir del Catálogo al Proveedor en los
siguientes casos:

¡. Por el incumpl¡m¡ento del compromiso anticorrupción presentado por el
Proveedor.lunto con su Oferta.

¡¡. Por ¡ncurrir de nuevo en alguna conducta de las señaladas en el numeral
19.1, respecto de la cual ya tenga una suspens¡ón temporal.

i¡¡. Por resulter condenado cualquier admin¡strador, representante legal,
miembro de junta directiva o socio controlante en algún del¡to relacionado
con cualquier Orden de ComPra.

El Proveedor debe pagar a Colombia Compra Ef¡ciente las multas pactadas en la presente cláusula.

La suspens¡ón del Catálogo no afecta la obligación del Proveedor de cumplir con hs Órdenes de
Compra que hasta la fecha de la suspens¡ón la SED le haya colocado.

Cláusula 20 Cláusula penal

En ceso de declaratoria de ¡ncumplimrento de las obligaciones del Proveedor establecidas en el
lnstrumento de Agregación de Demanda, Colomb¡a Compra Eficiente podrá hacer efectiva la

ctáusula penal, la cual es del 10olo del valor total de las Órdenes de Compra que s¡rven de sustento
a la declaratoria de ¡ncumpl¡m¡ento. Cuando el ¡ncumplimiento declarado no deviene de una Orden
de Compra, la cláusula penal corresponde al 50% de la suf¡c¡encia del amparo de cumpl¡miento de
la garantía dé cumpl¡m¡ento otorgada por el Proveedor.

Cláusula 2l lnclusión de cláusulas excepcionales en las Órdenes de Compra

La SED podrá hacer uso de las cláusulas excepc¡onales de term¡nac¡ón, ¡nterpretación y modif¡cación

unilateral, y caducidad, conten¡das en el Estatuto General de Contratac¡ón de la Administración
Públ¡ca las cuales se entenderán incluidas en cada Orden de Compra.

Los Proveedores son sujetos independ¡entes a Colomb¡a Compra Ef¡ciente y a la SED, en

consecuencia, los PrOVeedores no SOn sus representantes, agentes o mandatarios. LoS Proveedores

no tienen la facultad de hacer declarac¡ones, representaciones o compromisos en nombre de

Colombia Compra Ef¡ciente n¡ de la SED, n¡ de tomar decisiones o iniciar acc¡ones que generen

obligac¡ones a su cargo.
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Los Proveedores se obligan a cumpl¡r con el objeto al que se refiere la Cláusula 2, con su propio
personal, de forma independ¡ente y autónoma, s¡n que exista relación de subord¡nac¡ón o
dependencia entre estos y Colombia Compra Ef¡c¡ente, ni entre estos y la SED.

Los Proveedores son responsables del pago de los salarios, de los aportes al sistema de seguridad
soc¡al y de salud, y de las contribuc¡ones correspondientes al personal que utilicen en la ejecución
del objeto del lnstrumento de Agregación de Demanda.

Cláusula 23 lndemnidad

El Proveedor se obliga a mantener indemne a Colombia Compra Eficiente y a la SED de cualquier
daño o perju¡c¡o orig¡nado en reclamaciones de terceros que tengan como c¿¡usa sus actuac¡ones,
hechos u omis¡ones; o, la de sus subcontrat¡stas hasta por el monto del daño o perjuicio causado.

El Proveedor mantendrá ¡ndemne a Colombia Compra Ef¡ciente y a la SED por cualqu¡er obligación
de carácter laboral o relac¡onado que se or¡ginen en el incumpl¡miento de las obligaciones laborales
que el Proveedor asume frente al personal, subord¡nados o terceros que se v¡nculen a la ejecuc¡ón
de las obligaciones derivadas del presente lnstrumento de Agregación de Demanda y las Órdenes
de Compra.

Cláusula 24 Caso fortuito y fuerza mayor

La parte ¡ncumplida queda exonerada de responsebilidad por el ¡ncumplimiento de cualqu¡era de sus
obl¡gaciones o de alguna de las prestaciones a su cargo derivadas del lnstrumento de Agregación
de Demanda, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento
de fueza mayor o c¿tso fortu¡to deb¡damente invocado y constatado de acuerdo con la normat¡va
colombiana, salvo que el evento de fueza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando una de las
partes en mora. Lá parte ¡ncumpl¡da debe informar a las demás partes la ocurrenc¡a del evento de
fueza mayor o caso fortuito y acordar con el acreedor el nuevo plazo para el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones.

Cláusula25 Confidencialidad

El Proveedor con la suscr¡pc,ón del lnstrumento de Agregación de Demanda se compromete a:

25.1 Manejar de manera conf¡denc¡al la informac¡ón que como tal le sea presentada y entregada,
y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto del cumpl¡miento del lnstrumento
de Agregac¡ón de Demanda.

25.2 Guardar confidencialidad sobre esa ¡nformación y no emplearla en benef¡c¡o propio o de
terceros mientras conserve sus característ¡cas de conf¡denc¡alidad o mientras sea
manejada como un secreto empresarial o comerc¡al.

25.3 Sol¡c¡tar por escr¡to al supervisor del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda autorización
para cualqu¡er publicación relacionada con el lnstrumento de Agregación de Demanda,
presentando el texto a publicár con mes de antelación a la fecha en que desea enviar a
ed¡ción.

Cláusula 26 Soluc¡ón de controvers¡as
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Las controversias o diferencias que surjan entre los Proveedores y Colombia Compra Eficiente con
ocasión de la f¡rma, ejecución, interpretación, prórroga, terminación o liquidación del lnstrumento de
Agregacrón de Demanda serán sometidas a la revisión de los representantes legales de las partes
para busG¡r un arreglo directo en un término no mayor a c¡nco (5) días hábiles, contados a partir de
la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencaa de una
d¡ferencia, 

'a 
sustente y manifieste la ¡ntención de ¡nic¡ar el procedimiento de que trata la presente

cláusula.

La controversia que no pueda ser resuelta de forma directa por las partes, debe someterse a un
procedim¡ento conciliatorio ante la Procuraduría Delegada para la Conc¡liac¡ón Administrativa, previa

solicitud de conc¡l¡ac¡ón elevada ¡ndividual o conjuntamente por las partes. S¡ las partes no llegan a
un acuerdo para resolver sus d¡ferencias en un término de ocho (8) dÍas hábiles contados a part¡r

de la fecha de la pr¡mera citación que el concal¡ador haga a las partes, pueden acudir ante el juez
competente en la Jur¡sdicción Contencioso Adm¡n¡strat¡va.

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo o en la conciliac¡ón, si hay lugar a ella, es
de obligatorio cumplim¡ento para las partes y presta mér¡to ejecut¡vo. En consecuencia, cualquiera
de las partes puede exigir su cumplim¡ento en un proceso ejecutivo.

Los posibles ¡ncumplimientos del lnstrumento de Agregación de Demanda por parte del Proveedor
no son considerados como controversias o diferencias surgidas entre el Proveedor incumplido y

Colomb¡a Compra Efic¡ente.

Cláusula27 Not¡f¡cac¡ones

Los avisos, sol¡citudes, comunicaciones y notif¡caciones que deban hacer las partes en desarrollo
del lnstrumento de Agregación de Demanda pueden hacerse a través de la Tienda V¡rtual del Estado
Colomb¡ano o a través de comun¡cación escrita, por coneo fís¡co o por coneo electrónico a :a persona
y en las direcciones ¡nd¡cadas a continuación.

El Proveedor debe enviar a Colombia Compra Ef¡ciente una carta firmada por su representante legal
indicando los nuevos datos de not¡f¡cac¡ón, cuando sea necesario actual¡zar los datos de notificación.
Colombia Compra Eficiente actualizaá la ¡nformación dentro de los tres (3) dlas hábiles sigu¡entes
al recibo de la comunicac¡ón.

Colombia Compra Efic¡ente utilizaÉ el correo electrÓn¡co

Orocesoscontratacion@colombiacomora.oov.co para notificar y comunicar lo relacionado a la

aud¡enc¡a de incumpl¡m¡ento del artlculo 86 de la ley 1474 de 2011 .

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Colofibina S.A.

Hemán
Gi¡aldo

Subdirector de I Cargo: I contado

Carrera 7 N' 26 - 20 Dirección: Canera 1 N'24 -56 Cali

Nicolás Penagos Forero

O GOBIERNO DE COLOMBIA áffi¡?"E

7956600 Telétono; (2\8§1927 -3147 3627

Nicotas.oeñaqos@corombiacompra.oov.co :ffi"".. #liffilli'*
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Cláusula 28 Documentos

Los s¡guientes documentos hacen parte ¡ntegral del presente documento:

28.1. Los Estudios y Documentos Prev¡os.
28.2. El pliego de cond¡c¡ones del Proceso de Contratación SA-S|-140-AG-2017 y sus anexos.
28.3. Las ofertias presentadas por los Proveedores, sus subsanac¡ones y aclaraciones.
28.4. Los s¡gu¡entes Anexos:

a. Anexo 1 Anexos técnicos
b. Anexo 2 Alimentos requeridos por Tamaño
c. Anexo 3 Reglas de la subasta

Cláusula29 lnterpretac¡ón

Las siguientes son las reglas de interpretación del presente lnstrumento de Agregación de Demanda:

29.1. Las refererc¡as a normas juríd¡cas incluyen las disposiciones que las modif¡quen,
adicionen, sust¡tuyan o complementen.

29.2. Colomb¡a Compra Eficiente puede corregir los errores formales contenidos en los
Documentos del Proceso, bien sean aritméticos, de digitación, de transcr¡pción o de
omisión de palabras. Si así lo hace, Colombia Compra Eficiente debe comunicar al
Proveedor al correo electrón¡co establec¡do en la Cláusula 27 el er¡o. identiñcado y la
forma como fue corregido.

29.3. Los plazos expresados en días deben ser entendidos como días calendario, a menos que
el texto especifique que son días hábiles.

En caso de contradicción entre los Documentos del Proceso pr¡ma el texto del lnstrumento de
Agregación de Demanda sobe los demás Documentos del P.oceso.

o G08|ER¡¡0 OE Coúra8lA

br (+57 1) 795 m(I) . C€rs-á 7 t¡o. 26 - 20 Piso 1

IE'CII¡[ñE
7.Bogotá-Colornbia

¡v) Un¡ón Temporal Alimento Saludable. [Hoia 20 de

lndustfia Pan¡f¡cadora el country Ltda. D¡psa Food Energy Representaciones S.A.S.

Nombrei Edwin Rolando Forero Tabera Nombre: Luz Mari¡a Rojas Pacheco

Coñtacto

Direcc¡ón: Canera 23 No 164 - 36 D¡rección: Transversal 93 No 51 - 98 Bodega 47, 28

Teléfono: 6780150 - 313851169 Teléfono: 8026000 - 311278U72
Coneo
eleclrón¡co:

edwinrolandoforero@gmail.com
Correo

Luzmarina.r@dipsafood.com

Unión Temporal Al¡mento Saludable

Nombre: Andrea Rosas D¡az

Cargo:

Direcc¡ón: Carrera 84 No 7D - '11

Teléfonol 31 3296/.564 - 32231 1 5025 - 322365308
Coneo
eleqtrón¡co:
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Colombio Compro Efi ciente

lnstrumento de Agregación de Demanda para elsum¡n¡stro de al¡mentos para la operación del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado ent¡e Colombia Compra Ef¡c¡ente y (i)
Colomb¡a S.A.; (¡i) D¡psa Food Energy Representac¡ones S.A.S.; (¡¡¡) lndustr¡a Panificadora El
Country Ltda.; y (iv) Un¡ón Temporal Alimento Saludable. [Hoja 2'l de 251

Cláusula30 Dispon¡bil¡dadpresupuestal

Colombia Compra Ef¡ciente no ejecuta recursos públ¡cos con ocasión del lnstrumento de Agregación
de Demanda. En consecuencia, no está obligada a contar con d¡sponibil¡dad presupuestal alguna.

Cláusula 3l Lugar de ejecución y dom¡cil¡o contractual

El número de Sedes Educat¡vas y la cantidad de alimentos a suministrar puede aumentar o dism¡nu¡r
durante la eiecuc¡ón del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda de acuerdo con la matrícula oflcial,
y las necesidades de la SED.

El Proveedor debe entregar los alimentos en uno de los puntos de almacenamiento, ensamble y
distr¡bución de la SED. En caso de que la SED incluya nuevas plantas durante la ejecución del
lnstrumento de Agregación de Demanda, debe informado a los Proveedores con 15 días de
ant¡c¡pación. De todas formas, las plantas se encontrarán en su totalidad en el primer anillo de
Cundinamarcal

Tabla 3 Puntos de almacanam¡ento, énsamblaje y d¡stribuc¡ón

Calle 24F No.100B - 37 Bogotá

CaÍera 90A No.64C - 57 Bogotá

Parcelas de Cota - Parcela 54 Bogotá

Carera 653 No 104 - 71l87 Bogotá

Carrera 71A bis No.63D - 38 Bogotá

Carrera 80*16c-5'l Bogotá

Fuente: SED

El domicil¡o contractual del presente lnstrumento de Agregación de Demanda es la ciudad de Bogotá.

Cláusula32 L¡qu¡dación

Colomb¡a Compra Eficiente y los Proveedores l¡qu¡darán el lnstrumento de Agregación de Demanda
dentro de los (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de la Orden de Compra que más tarde
venc¡ó. Las partes deben firmar un acta de liquidación en los términos del artículo 60 de la Ley 80
de 1993, mod¡f¡cado por el artículo 11 de la Ley 'l 150 de 2007 y en ausenc¡a de acuerdo entre las
partes, o en ceso de que un Proveedor no suscriba el acta de liqu¡dación, Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente

liquidará un¡lateralmente el lnstrumento de Agregación de Demanda en los térm¡nos del artículo 11

de la Ley 'l 150 de 2007.

1 Chia, Caiié, Cota, Cogua, Gachanc¡pá, Nemocón, Sopó. Tocanc¡pá, Tabio, Tenjo, Z¡paqu¡É, Funza, Madril. Mosquera'

Facátat¡vá. Subachoque, El Rosal, Bojacá, Zipacón, Soacha, S¡baté, Fusagasugá, S¡lvania, Granada, La Calera y Cáqueza.
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lnstrumento de Agregación de Demanda para el sum¡n¡stro de alimentos para la operac¡ón del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y (¡)
Colombia S.A.; (i¡) Dipsa Food Energy Representaciones S.A.S.; (¡¡i) lndustr¡a Panificadora El
Country Ltda.; y (¡v) Unión Temporal Alimento Saludable. lHoja 22 de 251

Cláusula 33 F¡rma del lnstrumento de Agregación de Demanda y de sus mod¡f¡cac¡ones

La f¡rma del presente documento y sus mod¡ficaciones está su,eta a las s¡gu¡entes reglas: (i) la firma
del representante legal de Colombia Compra Efc¡ente debe estar en el cuerpo del documento; (¡¡)
la frma del representante de los Proveedores puede estar en el cuerpo del documento o en el Anexo
2 del presente documento, basta con la firma en uno de estos dos documento; y (i¡) la fecha del
lnstrumento de Agregación de Demanda en la fecha en la que el representante legal de Colomb¡a
Compra Ef¡ciente lo f¡rma.

Para constancia, se f¡rma en Bogotá D.C. a los 0 I días del mes de JUi|. del 2017

COLOi'BIA COMPRA EFICIENTE Colomb¡na S.A.

Atfredo Fernández de Soto Saavedra

Documento:

Cargo:

Documento:16.633472
Cargo: Representante legal

7ülz¡o
39 692.854

Directora Generál

lndustria Pan¡ficadora el Country Ltda. Dipsa Food Energy Representac¡ones S.A.S.

I Nombre: 
- 

Luis Armando Siena Ramírez
lDocumento: 19.293.858

I Cargo: Representante legal

Documento: 53.099.355

Representante tegatCa¡go:

O coBrERNo oE coloMsta

!!9I9*, Luz Marina Rojas Pacheco

Documento: 52.391891

Cargo: Representante legal

éffi¡nE
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Colombio Compro Ef¡c¡ente

lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda para el suministro de alimentos para la operac¡ón del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado entré Colomb¡a Compra Ef¡ciente y (i)
Colomb¡a S.A.; (¡¡) D¡psa Food Energy Representaciones S.A.S.; (ii¡) lndustr¡a Pan¡f¡cadora El
Country Ltda.; y (iv) Unión Temporal Al¡ménto Saludable. [Hoja 23 de 251

Anexo I Definiciones

Las expresiones ut¡l¡zadas en el presente documento con mayúscula ¡n¡c¡al deben ser entend¡das
con el significado que se les asigna a cont¡nuación. Los términos defln¡dos son ut¡lizados en s¡ngular
y en plural de acuerdo como lo requ¡era él contefo en el cual son util¡zados. Otros términos utilizados
con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la deñnición contenida en el articulo
2.2.1.1.1 .3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no defin¡dos a continuación deben entenderse
de acuerdo con su significado natural y obvio.

Catálogo

Estud¡o de Mercado

lnstrumento de
Agregación de
qqln?!d9

Lance

Lote

Mafgen Minimo

Olerta

Operación Princ¡pal

Operación
Secundaria

Orden de Compra

PAE

Proponente

Proveedor

Es el documento que cont¡ene: (a) la l¡sta de b¡enes y/o serv¡cios: (b) las cond¡ciones de su
contratación que están amparadas por un lnstrumenio de Agregación de Demanda, ¡ncluyendo el
precio o la forña de deteminarlo: y (c) la lista de los Proveedores que hac€n parte del lnstrumento
de Agregac¡ón de Demanda.
Es el Estudio de ir,ercado para selecc¡onar y suscribir un Instrumento deAgregación de Demanda
con Proveedores de alimentación inst¡tuc¡onal para operar el PAE y que está publicado en el
sEcoP I.

Es el lnstrumento de Agregación de Demanda objeto del presente documento.

Es cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una subasta.

Es la demanda de alimentos por Tamaño para un al¡mento-

Es elvalormínimo en elcuale¡ Proponenle en una subasta ¡nve6a debe reducirei valor del Lance,
el cual puede ser expresado en d¡nero o en un porcentaje del precio de in¡c¡o de la subasta.

Es la propuesta presentada por los interesados en ser Proveedo.es del servicio de alimentación
escolar al amparo del lnstrumento de Agregación de Demanda en los téminos del presente
documento-
Es el grupo de estud¡os, ac1¡vidades, negociaciones adelantadas por Colomb¡a Compra Efic¡ente
para la celebración del lnstrumento de Agregación de Demanda y el acuerdo entre Colombia
Compra Efic¡ente y los Proveedores para la prestac¡ón del seNicio de alimentación escolar con el
fin de operar el PAE.

Son las actividades que debe adelantar la SED para comprar, recibir y pagar el serv¡cio de
alimentación escolar amparado en el lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda.

Es la manifestación de la voluntad de la SEO de vincularse al lnstrumento de Agregación de
Demanda, obl¡garse a sus términos y cond¡ciones y es el soporte documentalde la relación entre
el Proveedor y la SED.

Es el Programa de Al¡mentación Escolar.

Es quÉn presenta una Oferta a Colomb¡a Compra Efic¡ente en desarrollo del proce§o de §e¡ecc¡ón
abreviada por subasta inve6a para seleccionar los Proveedores del lnstrumento de Agregactón
de Demanda.
Es quien ha s¡do seleccionado como resultado de la selecc¡ón abreviada por subasta ¡nversa SA-
Sl-140-AG-2017 y que suscribe el lnst.umento de Agregación de Demanda con Colombia Compra
Efic¡ente.

O GoSIERNO DE coLOMaIA €
IE¡C¡¡i
fi'Eúo Frls

.,,'
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lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda para el sumin¡stro de alimentos para la operac¡ón del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado entre Colomb¡a Gompra Eficiente y (¡)
Colombia S.A.; (i¡) D¡psa Food Energy Representaciones S.A.S.; (¡¡¡) lndustr¡a Panificadora El

Ltda.; Un¡ón T Alimento Saludable. 24 de

SECOP II

SED

Tamaño

Tienda V¡rtual del
Estado Colombiano

Sistema que Colomb¡a Compra Eficiente ofrece a las Eni¡dades Estatales, el sector privado y a la
ciudadan¡a en general, de ac@so graluito. pa¡a adela¡lar el
https://communitv.secoo.qov.co/STS/CCE/Looin.asox

Es la Secretaria de Educación del DstrÍo.

Dimensión y med¡das del alimento. el cual, para efeclos del presente proceso, se expresa en
gramoS

Es el aplicativo del SECOP que Co¡ombia Compra Efciente ha puesto a disposición de las
Entidades Compradoras yde los Proveedores kavés delcualdeben hacerse las transacciones del
lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda.

o GOB|ERN0 0E COLoMA|A
z lG¡dui
Érirnnb
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lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda para el sum¡n¡stro de alimentos para la operac¡ón del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y (¡)
Colombia S.A.; (ii) D¡psa Food Energy Representac¡ones S.A.S.; (iii) lndustr¡a Panificado¡a El
Country Ltda.; y (iv) Unión Temporal Alimento Saludable. [Hoja 25 de 251

Anexo 2 Firma del lnstrumento de Agregación de Demanda

[Ciudadl , ldial de [mes] de2017

Doctora
ada argarita Zuleta González

DirectoG General
Colomb¡a Compra Efi ciente
E.S.M.

Asunto: f¡rma del lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda.

Estimada Doctora Zuleta,

Por med¡o del presente documento, yo [nombre representante legal del Proveedor o apoderado¡ f¡rmo el
lnstrumento de Agregación de Oemanda No. CCE-559-AG-2017 celebrado entre Colomb¡a Compra
Eficiente y fnombre de Proveedorl, para el suministro de alimentos para la operac¡ón del PAE por parte
de la SED.

Tamb¡én man¡f¡esto que conozco y acepto todas las cláusulas contenidas en el presente lnstrumento de
Agregac¡ón de Demanda, y que tengo todas las facultades legales para celebrar el lnstrumenlo de
Agregac¡ón de Demanda,

Cordialmente,

[nombre de Proveedor]

Nombre:
Documento:
Cargo:

O GoBTERNo DE coLoMBta
z lGaú¡¡I

Énf,rc?rb
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Colombio Compro Eficiente

lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda para el suministro de al¡mentos para la operación del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y (¡)
Colombia S.A.; (¡i) Dipsa Food Energy Representaciones S.A.S.; (¡i¡) lndustria Panificadora El
Countrv Ltda.: Un¡ón T Alimento Saludable.

Anexo 2 Firma

Bogotá D.C. 02 de junio de 2017

Doctora
Marla Margarlta Zuleta González
Oirectora General
Colombia Compra Elic¡ente
E,S.M.

Asunto: firma del lnstrumento de Agregac¡ón de Demande.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento. vo LUIS ARMANDO SIERRA RAMIREZ f rmo el lnstrumento de
Aqreqación de Demanda No. CCE-559-AG-2017 celebrado entre Colombia Compra Efciente y
TNDU5rRTA pANrFrcaDoRA EL couNfRy r-Toa para el suministro de al¡mentos para la operación del PAE por parte
de la SED.

También manif¡esto que conozco y acepto todas las cláusulas contenidas en el presente lnstrumento de
Agregación de Demanda, y que tengo todas las facultades legales para celebrar el lnstrumento de
Agregación de Demanda.

Cord¡almente.

INDUSTRIA PANIFICADORA Et

Nombre:
Oocumento.
Cargo:

LUIS

19.i

SIERRA RAMIREZ

o GoBTERN0 DE COLoMETA
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lnstrumento de Agregación de Demanda para el sumlnistro de al¡mentos para la operación del
PAE por parte de la SED CCE-559-AG-2017, celebrado entre Colombia Compra Efic¡ente y (i)
Colomb¡a S.A.; (¡¡) Dipsa Food Energy Representac¡ones S.A.S.; (¡ii) Industria Pan¡t¡cadora El
Country Ltda.; y {iv) Unión Temporal Alimento Saludable. [Hoja 25 de 25]

Anexo 2 Firma dél lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda

Cspl6 oZ fi¡aro
[C¡üad] , [dia] de [mes] de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colomb¡a Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto; firma del lr¡strumento de Agregación de Demanda.

Estimada Doctora Zulela,

lr¡z Fk¡rrrc¡ fo.t.» ?'cteco
Por med¡o del presente documento, yo [nómbre representante leoül del Proveedor o apoderado] f¡rmo el
lnstrume¡to de Agregación de Demanda No. CCE-559-AG-2017 celebrado er¡tre Colomb¡a Compra
Eficiente y [nombre de Proveedor], para el sum¡nistro de alimentos para la operación del PAE por parte
de la SED.

Tamb¡én manifiesto que conozco y acepto todas las cláusulas conten¡das en el presente lnstrumento de
Agregación de Demanda, y todas las facultades legales para celebrar el lnstrumento de
Agregación de

Cord¡almente,

[nombre de [apr<rea trc.rr-i.rco S. A.S

áffi8ñte, coBr€RNo DE coLoMata
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lnstrumento de Agregación de Demanda para el sum¡nistro de al¡mentos para la operac¡ón
del PAE por parte de la SED CCE-559-AG-20, 7, celebrado ent.e Colomb¡a Compra Eficiente
y (i) Co:omb¡a S.A.; (¡i) Dipsa Food Energy Representaciones S.A.S.; (¡ii) lndustr¡a
Pan¡f¡cadora El Country Ltda.; y {iv) Un¡ón Temporal Alimento Saludable. lHoja 25 de 251

Anexo 2 Firma del lnstrumento de Agregación de Demanda

Calr 02 de lunro de 2017

Doctora
iiarla Marga.ita Zuleta González
Direclora General
Colomb¡a Compra Ef¡ciente
E.S M

i$$n'ffiH?|I{ |1fltlrl
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Asunto: firma del lnstrumento de Agregación de Demanda.

Est¡mada Doclora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo Alt¡edo Femández de Soto Saayedra firmo el lnstrumento de

Agregación de Demanda No GCE.559-AG-2017 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y

Colomblna S.A., para el sumin¡stro de alimentos para la operación del PAE por parte de la SEO.

También manifiesto que oonozoo y aoepto todas las cláusulas contenidas en el presente lnstrumento de

Agregac¡ón de Demanda, y que tengo todas las facultades legales para celebrar el lnstrumento de

Agregac¡ón de Demanda.

Cord¡almente

Altredo Fernández de Soto Saavedra
cc 16.633.472
Representante Legal

o G08rER¡.lO OE COr0MarA álffi#^i:

Documenlo
Cargo:
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